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3.- DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 

apartado 10 de la Cláusula 1
Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del contrato

indicando que la valoración de los criterios de adjudicación sujetos a juicios de valor se realizará sobre la 
MEMORIA TÉCNICA que deben presentar los licitadores en su oferta. 
 
La memoria técnica no tendrá limitación de páginas, y contendrá, al menos, los siguientes puntos: 

 
a) Introducción. 
En este apartado la empresa licitadora deberá expresar los aspectos clave de la propuesta y los 
aspectos diferenciales o que considera que aportan valor añadido a la DGAE y que deseen 
destacarse especialmente, etc. 
 
b) Enfoque de los trabajos y descripción de la propuesta técnica. 
La empresa licitadora expondrá las diferentes áreas o líneas de trabajo en las que se agrupen los 
servicios que prestaría a la DGAE para la realización del objeto del contrato, así como una 
descripción de las actividades a realizar y los objetivos de las mismas. 
 
c) Metodología de trabajo. 
La empresa licitadora desarrollará la metodología propuesta para la realización de los servicios 
especificados en el PPT, incluyendo, actividades, tareas y entregables a realizar. 

 
Se presentan las siguientes memorias: 
 

LOTE1: Atención y asesoramiento a emprendedores 
 
- AUREN CONSULTORES SP S.L.P.  presenta una memoria técnica de 50 páginas. 
 
 
LOTE 2: Consultoría y mentoring especializado a autónomos y pymes 
 
- AUREN CONSULTORES SP S.L.P.  presenta una memoria técnica de 50 páginas  
 

No se incluye entre la documentación presentada ninguna información relativa a la proposición 
económica. 
 
4.- CRITERIOS QUE DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR 
 

En el apartado 9.3 de la Cláusula 1  del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) establece 
. De los criterios de adjudicación, se 

establecen un total de 2 criterios de adjudicación sometidos a juicio de valor, con una puntuación total de 
24 puntos, valorándose los siguientes aspectos en ambos lotes: 
 
4.1.- Enfoque de los trabajos y descripción de la propuesta técnica, hasta 16 puntos. 

La empresa licitadora tendrá que expresar la propuesta de trabajos que se realizarán en el marco del 
servicio para alcanzar los objetivos definidos y dar respuesta a las necesidades del órgano contratante.  
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Concretamente, la valoración se llevará a cabo de acuerdo con el grado de calidad y adecuación al enfoque 
propuesto y la descripción de la propuesta técnica, atendiendo a los siguientes criterios: 
 

No se detalla la propuesta de enfoque, no existe 
coherencia en la misma, o no se adapta a las necesidades 
de la DGAE. 

0 puntos. 

Se detalla la propuesta de enfoque, mantiene la 
coherencia necesaria y se adapta en parte a las 
necesidades de la DGAE. 

Hasta 6 puntos. 

Se detalla la propuesta de enfoque, mantiene la 
coherencia necesaria y se adapta completamente a las 
necesidades de la DGAE. 

Hasta 12 puntos. 

Se detalla la propuesta de enfoque, mantiene la 
coherencia necesaria y se adapta completamente a las 
necesidades de la DGAE, aportando un alto valor añadido. 

Hasta 16 puntos. 

 
4.2 Metodología de trabajo, hasta 8 puntos 
 
La empresa licitadora tendrá que exponer la metodología propuesta para la prestación de los servicios y 
cumplir con las necesidades del Órgano Contratante. Concretamente, la valoración se llevará a cabo de 
acuerdo con la metodología a desarrollar para la prestación del Servicio 
 

 
 
5. VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
La metodología utilizada para evaluar las distintas ofertas presentadas ha sido la del análisis de éstas 
verificando el grado de cumplimiento de cada uno de los requisitos exigidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas y descritos en el anterior punto.  
 
 
 
 

No se detalla la propuesta de la metodología, no existe 
coherencia en la misma, o no se adapta a las necesidades 
de la DGAE. 

0 puntos. 

Se detalla la propuesta de la metodología, mantiene la 
coherencia necesaria y se adapta en parte a las 
necesidades de la DGAE. 

Hasta 2 puntos. 

Se detalla la propuesta de la metodología, mantiene la 
coherencia necesaria y se adapta completamente a las 
necesidades de la DGAE. 

Hasta 5 puntos. 

Se detalla la propuesta de enfoque, mantiene la 
coherencia necesaria y se adapta completamente a las 
necesidades de la DGAE, aportando propuestas de mejora 

Hasta 8 puntos 
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